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CONVENIO ENTRE EL  GOBIERNO DE  CANTABRIA, A  TRAVES DE  LA CONSEJ9KIA DE
EDUCACIÓN Y  FORMACIÓN PROFESIONAL Y  LA JUNTA DE ANDALUCÍA, A  TRAVÉS DE  LA

CONSEJEKiA DE  EDUCACIÓN Y DEPORTE PARA LA  TRANSMISIÓN DEL  U$O  DE  LA

PLATAFORMA SÉNECA EN EL DESARROLLO  DE UNA HERRAMIENTA DE GESTIÓN EDUCATl\n

PARA LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANT4BPIÁ:''''''''''X

\//

En Santander,  a 2 2 DIC 2021

REUNIDOS

De una parte, D. Pablo Zuloaga Martínez, Vicepresidente del Gobierno de Cantabria en representación

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en ejercicio de la atribución delegada por

el  Presidente del  Gobierno mediante  Decreto 9/2019, de  ll de julio  y  previa  autorización de la

celebración del Convenio mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria de 2 de diciembre

de 2021

Y. de otra parte, D. Francisco Javier Imbroda Ortiz, Consejero de Educación y Deporte de la Junta de

Andalucía, en virtud del Decreto del Presidente 4/2019, de 21 de enero, por el que se designan los

Consejeros y las Consejeras de la Junta de Andalucía y en el uso de las facultades propias de su cargo,

de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2.i de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. de la
Administración de la Junta de Andalucía

Actuando ambas partes en el  ejercicio de  sus  respectivos cargos y  en representación de  ambas

instituciones y reconociéndose mutuamente la capacidad necesaria para otorgar y suscribir el presente

Convenio.

EXPONEN

Primero. - Que el Estatuto de Autonomía  para Andalucía, aprobado por ia Ley Orgánica 2/2007. de 19

de marzo, dispone en su artículo 52 que corresponde a la Comunidad Autónoma en materia de

S[B.eñanza no universitaria, en relación con las enseñanzas obligatorias y no obligatorias que conducen

PÑa  oBteRpión de un título académico o  profesional con validez en todo el  Estado, incluidas las

[l Élin$eñanza::;ihe educación infantil. la competencia exclusiva, que incluye la programación y creación de

leéñlrpp:Íá)úblic(\;, su organización. régimen e inspección, el régimen de becas y ayudas con fondos

propio.s, la qvalPación. la garantía de calidad del sistema educativo, la formación del personal docente.
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de los demás profesionales de la educación y la aprobación de directrices de actuación en.lñateria  de

recursos humanos. las materias relativas a conocimiento de la cultura andaluza. los servicid?é educati(os

y las actividades complementarias y extraescolares. así como la organización de las ghseñan:;ás no

presenciales y semipresenciales. Asimismo,  la  Comunidad Autónoma  tiene  competencias e3éhlsiWas

sobre  enseñanzas no universitarias que  no  conduzcan a  la  obtención de  un título académico

profesional estatal. lgualmente, con respecto a  las enseñanzas atadas en este apartado la Comunidad

Autónoma tiene competencias exclusivas sobre los órganos de participación y consulta de los sectores

afectados en la programación de la enseñanza en su territorial y sobre la innovación!. investigación y

experimentación  educativa.

Junta de Andalucía

GOBIERNO
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CANTABRIA
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Segundo. - Que el estatuto  de autonom ía de  la Comunidad Autónoma  de Cantabria,  aprobado  por la Ley

Orgánica 8/1981. de  30 de  diciembre, dispone  en  su  artículo 28  que  corresponde a  la Comunidad

Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la  enseñanza en toda su extensión.

niveles y grados, modalidades y especialidades. de acuerdo con lo  dispuesto en el artículo  27 de la

Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado l  del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y

sin prejuicio de las facultades que atribuye el  Estado el número 30 del apartado l  del artículo 149 y de

la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía

Tercero. - Que la Ley 40/2015. de l  de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. en su artículo

157.1 dispone que las Administraciones pondrán a disposición de cualquiera de ellas que lo solicite las

aplicaciones desarrolladas por sus  servicios o  que  hayan sido objeto  de contratación y  de cuyos

derechos de propiedad intelectual sean titulares, salvo que la información a la que estén asociados sea

objeto de especial protección por una norma.

Cuarto. - Que la Junta de Andalucía viene fomentando  la difusión y utilización de software libre. dada la

naturaleza inmaterial del software y su carácter  no consuntivo. que permite modalidades de uso muy

distintas a las de otros tipos de bienes, entre  otras. un uso generalizado del mismo sin detrimento para

los derechos de su titular, generándose con ello un beneficio para la sociedad en su conjunto. Otras

ventajas que se derivan de dar carácter libre al software cuya propiedad corresponde a la Administración

de la Junta de Andalucía son el enriquecimiento del conocimiento, la mejora y depuración del propio

software liberado y. en  especial. el  reforzamiento de  las  posibilidades de  cooperación con otras

.AdMltiÍ:tr%Cioqes.

/ AdiciQñaírDénte, el ÓBrácter abierto de los desarrollos realizados propicia una mayor calidad y no genera

f/"'/ .tosle$. $ñádidos par4la  Administración de la Junta de Andalucía.
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A  tal  efecto  la  Orden  de  21  de  febrero  de  2005,  sobre  disponibilidad  pública  de  los.IÓrograñas

informáticos de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus organismos autónomgg. dete#mlna

la disposición pública del código fuente de los programas y aplicaciones informáticas y la gocumi?htación

asociada a  ]os mismos, que tienen desde ]a pub]icación de dicha norma e] carácter dlb sclÍ9íiarla.]jgre.

Esta Orden contempla los mecanismos para restringir total o parcialmente su liberaciórV Así como limitar

su ámbito de difusión, cuando existan causas suficientemente justificadas que impidan o desaconsejen

la liberación total de software o documentación.

\

Quinto. - Que la Junta de Andalucía a través de la Conselería de Educación y Deporte,\la  desarrollado

el sistema de gestión de centros denorrlinado SÉNECA, diseñado para atender la gestión de los centros

de enseñanza integrados en la Red de Centros Públicos dependientes de la Junta de Andalucía. Este

sistema soporta en la actualidad la gestión académica y económica de los centros incluidos en la Red

de Centros públicos dependientes del Departamento y la implementación de todos los intercambios de

información entre. la Administración educativa y  los centros de  enseñanza. El diseño del sistema

informático basado en un alto grado de parametrización tanto para procesos como para la estructura de

la información confiere al sistema un alto grado de flexibilidad que permite su implantación en cualquier

otra Administración Educativa, estando actualmente implantado o  en fase de implantación en otras

Com unidades Autónomas.

Sexto. - Que el  artículo 18 del Decreto 285/2010, de ll de mayo, por el  que se regula el Sistema de

información SÉNECA y  su  utilización para la  gestión del sistema educativo andaluz, establece lo

siguiente:

1. El sistema de información SÉNECA será  declarado fuente abierta  y puesto a  disposición de otras

Administraciones educativas. A  tal efecto.  se formalizarán los  correspondientes convenios  de

colaboración

2. En el soporte a las relaciones con las demásAdministraciones públicas y con las personas que utilicen

el  sistema se aplicarán las  medidas informáticas, tecnológicas, organizativas y  de  seguridad que

garanticen un  adecuado nivel de  interoperabilidad técnica, semántica y organizativa y eviten

discriminación de la ciudadanía por razón de su elección tecnológica.

Séptimo. -  En este momento,  la Consejería de Educación y Formación Profesional de la  Comunidad

Autónoma de Cantabria tiene  interés en  la plataforma SÉNECA para la  informatización en el área de

4;'J;jÑgesti61\N$ducativa de los centros de sus competencias y por tanto en el uso del software necesaria.
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En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio con sujeción a las siguientes:

/
CLAUSULAS

Primera. - Objeto del Convenio

El objeto del Convenio es la transmisión del uso por parte de la Consejería de Educación y Deporte de

la Junta de Andalucía del paquete de software que  soporta la  plataforma sÉNECA ISENECA-PASEN

web, Secretaría Virtual. movilidad, etc.) para su instalación en el área de gestión educativa de los centros

de competencia de la Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comurüdad Autónoma de

Cantabria. a través de su pertinente desarrollo y adaptación a las necesidades )rupias de dicha

Consejería.

/

Asimismo. la  Consejería de  Educación y  Formación  Profesional de  la  Comunidad Autónoma de

Cantabria se compromete a  revertir a  la Consejería  todos los avances tecnológicos de la  plataforma

SÉNECA que sobre ella desarrolle, cuando sea de interés para la Consejería.

Segunda. - Compromiso de  las  partes

A. La Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía se compromete a

1 . Entregar sin cargo alguno el código de la plataforma SÉNECA (SENECA-F)USEN web, Secretaría

Virtual, movilidad,  etc.)

2 Apoyar en la medida de sus posibilidades al  personal tanto técnico como de gestión de la

Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria en

la  implantación de  la  plataforma SÉNECA, con  el  suministro de  información de  técnica,

documentación, así como  otro tipo de  soporte técnico en cuanto a la  instalación y puesta en

marcha del sistema.

3. Permitir que  la  plataforma SÉNECA sea  modificada y adaptada funcionalmente a  las

necesidades específicas de  la  Consejería de  Educación y Formación Profesional de  la

Comunidad Autónoma  de Cantabria.

B. La Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria

$fl1l\Rn:;illTiilQe a realizar las siguientes funciones en colaboración con la Consejería:
j

?=iilcfa

se

í:'íh de l
b'Deporte

Página  4 de  8

\

\ =rlseiero
!i'';LL4



K==8 Cantabrialu

JuntadeAndqldÍÍa

1.  Al  mantenimiento posterior de aquellas modificaciones. ampliaciones o ada/taciones  de  la

plataforma SÉNECA que  los servicios técnicos de la Consejería de Educa#ón y  Formación

Profesional de Cantabria pudieran realizar en el aplicativo original. sujetos a las  siguientes
directrices:

1 1

Parametrización. de modo que sean adaptables a su uso, tanto pqr' la..9gn$gjlría de

Educación y Formación Profesional de Cantabria como por la Congqería  de Educacll

y Deporte de la Junta de Andalucía.

Cubrir preferentemente las zonas de interés común de ambos organis\ios

2 Comunicar a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta

de Andalucía las modificaciones, ampliaciones o adaptaciones, que los servicios 'tecnicos de La

Consejería de  Educación y  Formación Profesional de  la  Comunidad Autónoma de  Cantabria

pudieran en su caso realizar sobre el software original, y a entregar sin cargo alguno una copia

de estos si éste lo solicitase por considerarse interesante incorporadas a la versión inicial del

producto.

3 Incluir una referencia a la existencia del presente Convenio en toda información o comunicación

que se  realice sobre la plataforma SÉNECA desarrollada por la Consejería de Educación y

Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, partiendo del código fuente del

sistema, conforme  al siguiente  texto: "Este  sistema de información  ha sido implantado en base a

la cesión del Sistema de Información Séneca de la Junta de Andalucía, gracias al convenio de

colaboración entre el Gobierno de Cantabria a través de la  Consejería de Educación y Formación

Profesional y la Junta de Andalucía, a través  de la Consejería de Educación y Deporte'

4. Mantener la debida reserva en cuanto a la información facilitada dadas las cautelas que en

materia de seguridad requiere un sistema de información de esta naturaleza donde se registran

datos de  carácter personal, en  particular los  relativos a  los  expedientes académicos del

alumnado.

Tercera.-Financiación

Del cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio no se derivará contraprestación económica

.gjguna entrelas partes.

J11nta dt  l\cdaluc ia
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Cuarta Comisión Técnica de Seguimiento del Convenio

Se constituirá una  Comisión Técnica de  Seguimiento del  presente Convenio formada p.14r ddi

representantes de la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno/áe CagÍabria, a

propuesta de la  Dirección General de  Innovación e  Inspección Educativa. un re/resentánte de la

Consejería de Educación y Deporte nombrado por su Secretaría General Técnica y yh replBsentante del

área de Educación de la Agencia Digital de Andalucía, que velarán  por el  cumplfmieylo.-del-pi:q:ente

Convenio

\

La Comisión de Seguimiento, partiendo del conocimiento de las característicasjtécnicas y funcionales

del Sistema de Información SÉNECA, tendrá como misión analizar y comprobar ja evolución del mismo

en ambas instituciones,  promoviendo  actuaciones y  líneas de desarrollo  priori\É3rias del  proyecto de

común interés para ambas partes. De igual modo, la Comisión verificará el cumplimiento de  las

obligaciones contraídas y establecerá los procedimientos y formatos más adecuados para el intercambio

acordado de información y tecnología, asimismo será la competente para la resolución de las cuestiones

de interpretación y de los conflictos de ejecución que pudieran presentarse. conforme al artículo 49.f) de

la Ley 40/2015.de l  de octubre.

La solución a controversias que puedan surgir en la aplicación de este Convenio se someterá al acuerdo

de la Comisión Técnica de Seguimiento del Convenio. Si por cualquier motivo no se llegara a un acuerdo.

se procederá por cualquiera de aquéllas a la denuncia del Convenio con un plazo de preaviso de quince

días

Para el cumplimiento de sus atribuciones. la  Comisión podrá acordar la celebración de reuniones de

seguimiento técnico, con  la  periodicidad que  estime oportuna. Estas reuniones se  celebrarán

electrónicamente. La secretaría de la Comisión será igualmente rotatoria y la ostentarán las personas

titulares de los Servicios competentes en materia de Sistemas de Información de cada parte. quienes se

encargarán de redactar las actas de las reuniones.

En cuanto a su funcionamiento, esta Comisión de Seguimiento se regirá en lo no expresamente previsto

párala-misma.  conforme a lo establecido en la Sección 3'  del Capítulo ll  y en el Capítulo VI del Título

PÍ$iÍ?Nnar'bR.la Ley 40/2015, de l  de octubre.
7
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Junta  de Andalucía

Quinta. - Vigencia del Convenio.
/

/

El presente Convenio comenzará a regir a partir de la fecha de su formalización y tendriyüna vigencia

de cuatro años. Este plazo se podrá prorrogar expresamente, antes de su vencimiento#bor un..,período

de hasta cuatro años adicionales, mediante acuerdo mutuo. previa propuesta motiva(+á de laComisión

de Seguimiento

\

La modificación del contenido del  Convenio requerirá acuerdo unánime de los\firmantes  y  deberá

tramitarse conforme a lo previsto en el articulo 50 de la Ley 40/2015, de l  de o¿(ubre, de Régimen
Jurídico del  Sector Público

/

/Sexta.  - Modificación del  Convenio. .J

Séptima Causas de resolución  del Convenio

El Convenio se resolverá por las siguientes causas

l Una vez transcurrido el plazo de vigencia

2. Por acuerdo mutuo de las partes

3 La denuncia del Convenio por una de las partes con preaviso de 1 5 días

4. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas pactadas. En este caso. cualquiera de las partes

podrá notificar a la parte incumplidora un requerim iento para que cumpla en el plazo de un mes con

las  obligaciones o  compromisos  que  se consideren  incumplidos. Este  requerimiento será

comunicado a la comisión de seguimiento de la ejecución del Convenio

Si transcurrido el plazo indicado en el  requerimiento persistiera el  incumplimiento, la  parte que lo

dirigió notificará a la parte incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá

resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización

de los perjuicios causados si así se hubiese previsto.

5. Por  la  imposibilidad sobrevenida del  objeto  o  de  su  completa  realización, siempre que  sea

comunicada de forma fehaciente y con, al menos. tres meses de antelación.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, se tomarán medidas para que la finalización del Convenio

.ño perjudique.? ninguna de las actividades,  programas u obligaciones emprendidas o asumidas en el
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marco del mismo y que hubieren comenzado antes del recibo del aviso de finalización. Particularmente

se asegurará la continuidad y disponibilidad de toda la información del proyecto para ambas partes.

Octava. - Naturaleza del  Convenio

Este Convenio tiene naturaleza administrativa. se regará por su clausulado y por la Ley 40/201 5. de l  de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico

español las Directivas del Parlamento  Europeo y del Consejo 201 4/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero

de 2014

El Convenio sirve a la Consejería de Educación y Formación Profesional del Gobierno de Cantabria para

la ejecución de un proyecto con cargo a fondos procedentes del paquete de Ayuda a  la Recuperación

para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-UE).

Novena.  - Régimen  Jurídico

La resolución de controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente

Convenio. deberán solventarse de  mutuo acuerdo entre las  partes. a  través de  la Comisión de

Seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior. el  orden jurisdiccional contencioso-administrativo es el competente para

conocer las cuestiones que puedan suscitarse entre las partes en relación con el mismo. conforme a la

Ley 29/1998. de 13 de julio,  Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad y  para su efectivo cumplimiento, se firma el  presente Convenio, por


